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Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia  
D irección Factores de Riesgo 

Dirección, Calle 42 B 52 - 106 Piso 8, oficina  806  
Teléfono3839861, 3839862, 3839949, fax 3839435, mail www.antioquia.gov.co/ 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Medellín – Colombia – Suramérica 

 

La Dirección de Salud Ambiental y Factores de Riesgo de la Subsecretaría de 
Salud Pública, de la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social  del 
Departamento de Antioquia,   de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011 procede a surtir el trámite de la notificación mediante AVISO para 
comunicar que dentro del proceso con radicado U2023080121463 que se adelanta 
a (la)  señor (a) HENRY MENDOZA DIAZ identificado con CC. 1.063.650.220 se 
expidió auto de sanción No. S2024060022185 del 25 de abril de 2024, 
consistente en pagar multa equivalente a UN (1.5) SMMLV, la cual deberá ser 
cancelada a favor de la Secretaría Seccional De Salud Y Protección Social de 
Antioquia, en la cuenta de ahorros del Banco Popular N° 18072008-8 o en la 
cuenta de ahorros del banco Bogotá N° 38611336-9, dentro de los cinco (10) días 
hábiles siguientes a la ejecutoria del acto administrativo, proceso que se le inicia 
como PROPIETARIO  del establecimiento denominado EXPENDIO DE CARNES 
RAMIPU ubicada en el PLAZA DE MERCADO  del municipio de Necoclì 
(Antioquia), por visita realizada el día 12 de agosto de 2021.  
 
El aviso de entrega o envío para notificación personal no pudo ser entregada a (la)  
señor (a) HENRY MENDOZA DIAZ identificado con CC. 1.063.650.220, por la 
causal “DESCONOCIDO”. 
 
El presente aviso se publica en la página electrónica de la Gobernación de 
Antioquia y en un lugar de acceso al público de la entidad por el término de cinco 
(5) días hábiles. 
 
Se le advierte al investigado que la notificación del (la) mismo (a) se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 
 
Fecha de fijación del aviso: 28 de junio de 2024 a las 3:30 pm 
Fecha de retiro del aviso: 08 de julio de 2024 a las 5:30 pm 
 
 
Se anexa copia de la resolución sanción  S2024060022185 del 25 de abril de 
2024 
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ROMAREISI GARRO MIRA 
Profesional Universitario 


